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Expediente No.  2020-211 
 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
22 JUNIO DE 2022 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo seguido por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
contra INSERCOR LTDA informándole que presenta inactividad en el trámite. Sírvase 

Proveer. 

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA  
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
22 JUNIO DE 2020 

 

De conformidad al informe secretarial y a la vista el expediente, procede el despacho con 

el estudio del proceso como a continuación sigue: 

 

1. De las actuaciones surtidas. 
 

Observa el Despacho que, a través de auto de fecha 17 de agosto de 20211, se profirió 

mandamiento de pago, y se ordenó a la entidad ejecutante proceder con el trámite de 

notificación para con la ejecutada, en atención al carácter privado que la reviste. 

 

Sin embargo, hasta la fecha no reposan constancias que acrediten, el tramite a cargo de 

la parte demandante, por lo que, hasta la fecha, la litis no se encuentra trabada; como 

consecuencia se requerirá a la parte demandante para que proceda con el tramite a su 

cargo, con la finalidad de seguir con el desarrollo legal del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a realizar la notificación 

del mandamiento de pago proferido en fecha 17 de agosto de 2021; de conformidad a las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría del Despacho que, a través de la citaduría, remita 

copia en PDF de la providencia a notificar, al correo electrónico del apoderado judicial 

parte actora, para que dé cumplimiento al numeral anterior; de conformidad a las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
TERCERO: CUMPLIDO lo indicado en los numerales anteriores, vuelva el proceso al 

despacho, a través de la secretaría, en el turno correspondiente, para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
HOY, 23 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO POR 

ESTADO No. 24 
 CBB 
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